PROYECTO DE LEY

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

LEY DE ADULTOS MAYORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º: 
Son beneficiarias de esta Ley las personas adultas mayores, residentes en la Provincia de Buenos Aires, independientemente de su nacionalidad de origen. Se entiende por adulto mayor, a los fines de la presente Ley a la persona mayor de 65 años que atraviesa por esta etapa normal de la vida que ha alcanzado producto del desarrollo y el envejecimiento. 

Artículo 2º:
La presente Ley se fundamenta en los cinco principios básicos de las Naciones Unidas a favor de las personas mayores:

Dignidad. Las personas mayores deberán vivir en pleno goce  de sus Derechos Humanos, con dignidad y seguridad y verse libres de explotaciones y de malos tratos físicos o mentales. Recibirán trato digno, independientemente de la edad, sexo, raza o procedencia étnica, discapacidad u otras condiciones y han de ser valoradas independientemente de su situación económica.

Independencia. Las personas mayores tienen derecho a residir en su propio domicilio por tanto tiempo como sea posible; a acceder a programas educativos y de formación adecuados; a participar en la determinación de cuándo y en que medida dejarán de desempeñar actividades laborales; a tener ingresos y apoyo de sus familias que garanticen su calidad de vida.

Autorrealización. Las personas mayores podrán aprovechar las oportunidades para desarrollar plenamente su potencial de vida disponiendo de los recursos educativos, materiales y recreativos de la sociedad, para  desarrollar sus proyectos personales.

Participación. Las personas mayores permanecerán integradas a la sociedad, participando activamente en la formulación y aplicación de las políticas que afecten directamente su bienestar, compartiendo sus conocimientos y habilidades con las generaciones más jóvenes; buscando y aprovechando oportunidades para prestar servicios a la comunidad y realizando acciones de voluntariado en sitios apropiados a sus intereses y capacidades, asimismo integrando movimientos o asociaciones de personas mayores que favorezcan estos propósitos.

Cuidados. Las personas mayores podrán disponer de los cuidados y la protección de la familia y la comunidad, de conformidad con el sistema de valores culturales de cada grupo; podrán tener acceso a servicios de atención de la salud, que los ayuden a mantener o recuperar un nivel adecuado de bienestar físico, mental y emocional, así como prevenir o retrasar la aparición de la enfermedad; tener acceso a servicios sociales y jurídicos que les aseguren mayores niveles de autonomía, protección y cuidado; disponer de medios apropiados de atención institucional o que les proporcionen protección, rehabilitación  y estímulo social y mental en un entorno acogedor y seguro; disfrutar de sus derechos y libertades fundamentales cuando residan en Residencias o Instituciones con pleno respeto a su dignidad, creencias, necesidades e intimidad, así como gozar del derecho a participar en el funcionamiento de dichos Centros y a adoptar decisiones sobre su cuidado y su calidad de vida.

Artículo 3º:
Son objetivos de la presente Ley:

a) Promover la autonomía y la participación plena de los adultos mayores en la comunidad y en la vida pública, institucional, económica, cultural y social.

b) Avanzar en las medidas de cuidado y protección de los adultos mayores frágiles y dependientes.

c) Acrecentar la formación e información de los adultos mayores acerca de la atención integral de su condición de salud promoviendo el autocuidado responsable.

d) Promover la responsabilidad familiar frente a las situaciones de los adultos mayores.

e) Establecer normas e instrumentos estables en búsqueda de la elevación integral de la calidad de vida de este grupo etáreo.

f) Garantizar la cobertura de la seguridad social hacia toda esta cohorte.

Artículo 4º:
El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley, la cual, en vista del logro de sus amplios objetivos trabajará en forma coordinada con los diferentes ministerios y organismos del Estado Provincial y con Organizaciones no Gubernamentales, incluídas las de adultos mayores que tengan relación o interés en la problemática.

CAPITULO II

DE LA SALUD

I  PROMOCION
Artículo 5º: 
Se ejecutarán programas preventivos multidisciplinarios en salud del adulto mayor relacionados con las patologías prevalentes, teniendo en cuenta además la situación socio-económica, necesidades de género y distribución territorial de este grupo etáreo.
Artículo 6º: 
Se efectuarán campañas de difusión para promover entre las personas mayores los hábitos saludables, el envejecimiento activo y la adopción de medidas de autocuidado.
Artículo 7º:
Se conformarán redes de promoción y prevención en salud mental gerontológica.
II ATENCION DE LA SALUD
Artículo 8º: 
Se garantizará el acceso de los adultos mayores a los servicios médicos de los establecimientos públicos y privados, los cuales contarán con atención geriátrico-gerontológica para la prevención, tratamiento y rehabilitación de sus patologías. Deberán estar organizados en niveles de complejidad creciente  y conformar redes de cobertura integral.
Artículo 9º: 
Se asegurará la provisión de medicamentos cubriendo la totalidad de las patologías prevalentes en este grupo etáreo.
Artículo 10º: 
Se garantizará la atención oftalmológica, odontológica y protésica de toda la población de adultos mayores.
Artículo 11º: 
Se adoptarán protocolos de atención de la salud de los adultos mayores que abarcarán los distintos niveles prestacionales.

III INVESTIGACION EN MATERIA SOCIO-SANITARIA
Artículo 12º: 
Se incentivará la investigación sobre envejecimiento poblacional, estado de salud de los adultos mayores, situación laboral, socio-previsional, de pobreza o indigencia, habitat y niveles de educación, entre otros tópicos de interés.
Se procurará la detección sistemática de personas mayores en situación de fragilidad y dependencia, para luego llevar a cabo programas específicos destinados a la protección de los mismos.
CAPÍTULO III

DE LA ALIMENTACIÓN 
Artículo 13º: 
Se identificarán los hábitos y problemas nutricionales de las personas mayores.
Artículo 14º: 
Se llevarán a cabo  campañas de educación y de autocuidado nutricional, promoviendo la alimentación saludable.

Artículo 15º: 
Se confeccionarán y difundirán guías y menúes alimentarios sencillos para adultos mayores, establecimientos geriátricos y servicios alimentarios domiciliarios, considerando la diversidad de cada zona geográfica provincial.
Artículo 16º: 
Se promoverán microemprendimientos de huertas y granjas para autoconsumo, grupos cooperativos o societarios de adultos mayores.
Artículo 17º: 
Se sostendrán programas alimentarios, destinados a la atención de personas mayores en situación de pobreza, indigencia o abandono.
CAPITULO IV

DE LA  EDUCACIÓN

Artículo 18º: 
En los programas de enseñanza inicial, medio y superior se estimulará la inclusión de temas relacionados con el envejecimiento y las personas de edad, fomentándose valores como el respeto social y familiar, la participación intergeneracional y los derechos de los adultos mayores.
Artículo 19º: 
Se propondrá a las autoridades educativas nacionales y provinciales la inclusión en el pre-grado de las  carreras de Medicina, Psicología, Kinesiología, Enfermería y otras Ciencias y Tecnicaturas de la Salud de la materia  Geriatría. Asimismo se propondrá a dichas autoridades que en las carreras vinculadas a las ciencias sociales se incluyan materias  con contenido gerontológico.
Se implementarán cursos de postgrado, especializaciones y maestrías sobre temas de Gerontología y Geriatría en Universidades y otras instituciones de Educación Superior. 

Artículo 20º: 
Se incluirá la temática gerontológica en los programas de formación y capacitación docente de todos los niveles.
Artículo 21º: 
Se incorporarán técnicas adecuadas para adultos mayores en los programas de alfabetización que se extenderán por toda la Provincia, así como en cursos de capacitación en informática. Se efectuarán talleres de multiestimulación cognitiva, sensorial, psicológica y física para este grupo etáreo.
Artículo 22º: 
Se fomentará la inclusión de adultos mayores, como educadores informales transmitiendo sus conocimientos a pares o a alumnos de otras generaciones.
CAPÍTULO V
DE LAS MODALIDADES SOCIO-SANITARIAS DE ATENCIÓN
Artículo 23º: 
Se procurará que todos los establecimientos públicos o privados encargados de brindar cuidado, atención socio-sanitaria y protección a personas de edad avanzada cumplan con las normas preestablecidas en materia ambiental, de seguridad y  sanidad, tendiendo a la capacitación progresiva del personal y a la apertura de estas Instituciones hacia las comunidades de pertenencia.
Artículo 24º: 
Se implementarán Programas de Atención Domiciliaria, donde se fomentará que el adulto mayor permanezca en su vivienda y que el familiar sea su principal responsable en caso de minusvalía.
Artículo 25º: 
Se procurará implementar subsidios para aquellas familias de menores recursos que tengan a su cargo el cuidado y la atención de un adulto mayor que padezca patologías crónicas o invalidantes.
CAPITULO VI

URBANISMO,  VIVIENDA Y BARRERAS ARQUITECTÓNICAS

Artículo 26º: 
Se propenderá a la eliminación de las barreras arquitectónicas que dificultan o impiden el libre desplazamiento de las personas mayores en la vía pública, los espacios verdes y lugares de uso común.
Artículo 27º: 
Se procurará garantizar la vivienda digna, a costo reducido y segura, para adultos mayores, adaptada a sus condiciones físicas, mentales y funcionales.
Artículo 28º: 
Se fomentará la participación de los Municipios en el contralor de las normas  existentes con respecto a barreras arquitectónicas en el exterior de las viviendas  (escaleras, veredas, calles) respondiendo a los modernos criterios de accesibilidad y prevención de riesgos o accidentes. 
Artículo 29º: 
Se propiciará la construcción de viviendas tuteladas para rentar a bajo costo, donde el adulto mayor podrá vivir independiente o con su pareja, contando con servicios centralizados; siendo ésta una alternativa a la institucionalización permanente.

CAPITULO VII

TRANSPORTE Y SERVICIOS

Artículo 30º: 
Se otorgarán descuentos y pases gratuitos en los servicios públicos y privados de transporte para los adultos mayores.
Artículo 31º: 
Se tenderá a que toda persona mayor de 65 años y con ingresos mensuales menores a la línea de pobreza, esté exenta de impuestos provinciales y de tasas municipales.
Artículo 32º: 
Se promoverán descuentos en las tarifas de servicios públicos cuando se trate de una persona mayor que reciba haberes mínimos y sea titular de vivienda única. Asimismo se propenderá a que las empresas privatizadas proveedoras de servicios adhieran a la implementación de tarifas preferenciales para este grupo etáreo. 
Artículo 33º: 
Se promoverán descuentos en las tarifas de servicios públicos  cuando se trate de entidades sin fines de lucro que den albergue o alimento a ancianos carenciados.
Artículo 34º: 
Se facilitará la adquisición y permanencia de servicios telefónicos en los domicilio de personas mayores con haberes mínimos y que vivan o permanezcan solos.
CAPITULO VIII

ASESORAMIENTO JURÍDICO Y  RESPONSABILIDAD FAMILIAR
Artículo 35º: 
Los adultos mayores contarán con asesoramiento legal gratuito en asuntos jurídicos y casos de violencia familiar e institucional. 

Artículo 36º: 
La familia será el primer responsable del cuidado, alimento, vestido y vivienda del anciano, debiendo proporcionar trato respetuoso al mismo en toda circunstancia.
Artículo 37º: 
El ingreso del anciano a un establecimiento geriátrico por razones bio-psico-sociales no desligará de responsabilidad a la familia, frente a los cuidados y atención  del mismo, así como la necesidad de brindarle afecto y contención.
CAPITULO IX

TIEMPO LIBRE

Artículo 38º: 
Se posibilitarán acciones que conduzcan a la recreación y actividad física creativa , formativa y al envejecimiento saludable, todas ellas con carácter gratuito.
Artículo 39º: 
Se promoverán actividades de extensión cultural, intelectuales, artísticas y artesanales, para facilitar  el uso creativo del tiempo libre, todas ellas con carácter gratuito.
CAPITULO X

VOLUNTARIADO

Artículo 40º: 
Se promoverá el voluntariado intergeneracional e intersectorial con acciones dirigidas a la comunidad, considerándose el mismo uno de los pilares de la autosatisfacción y percepción positiva de la vida por parte de los adultos mayores.
CAPITULO XI

ECONOMIA, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 41º: 
Se implementarán los planes necesarios para que todos los adultos mayores, tengan acceso a las prestaciones de la seguridad social.
Artículo 42º: 
Se desarrollarán Programas de Cooperación Técnica Regional para establecer lineamientos de acción enfocados en la equidad de género, superando la discriminación en el ámbito económico.
Artículo 43º: 
Se ofrecerán créditos y estimularán microemprendimientos, para que los adultos mayores puedan continuar siendo productivos además de lograr algún beneficio económico. Se financiarán proyectos en áreas rurales e indígenas.
Artículo 44º: 
Se implementarán  planes de retiro gradual de la actividad laboral y registros de continuidad laboral  post-jubilatoria, con el fin de poder emplear a estas personas con tiempos parciales o para la capacitación de otros trabajadores.
Artículo 45º: 
Se contemplará el acceso al crédito y la posibilidad de apertura de cuentas bancarias especiales para adultos mayores.
Artículo 46º: 
Se promoverá en los presupuestos la garantía de cobertura de la canasta familiar básica y se procurará recuperar la movilidad y el 82 % en los haberes previsionales.
CAPITULO XII

SEGURIDAD

Artículo 47º: 
Se implementarán programas de prevención y de instrucción para adultos mayores con el fin de  evitar asaltos, tanto en sus domicilios, como en la salida de los bancos, y lugares públicos.
Artículo 48º: 
Se emprenderán  programas de prevención de la violencia sobre las personas mayores a fin de evitar el maltrato y de orientarlas a defender sus derechos, con enfoque de género y considerando sus diferencias culturales, incluyéndose los pueblos originarios en tales cometidos.
CAPITULO XIII

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 49º: 
El  Poder Ejecutivo Provincial, establecerá las adecuaciones presupuestarias que sea menester para el cumplimiento de la presente Ley. 

Artículo 50º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTACION

Es conocido el incremento de la población mayor de 65 años y el aumento de la esperanza de vida al nacer.

El envejecimiento es un proceso y por lo tanto debe entenderse de manera dinámica.

Este proceso tiene dos vertientes que se refuerzan entre sí. Uno es el envejecimiento poblacional, resultado de la llamada transición demográfica y que se produce por una disminución de la fecundidad con un aumento de la edad media de la población. Por otro lado es consecuencia del alargamiento de la vida, con el respectivo aumento de la esperanza de vida.

Este aumento de la supervivencia incluye años activos y años dependientes. Una de las mayores controversias de la epidemiología gerontológica moderna es si la ganancia en la esperanza de vida conlleva incrementos equivalentes en los años independientes.

Aunque se ha popularizado el concepto de compresión de la morbilidad (Fries, 1980) los datos disponibles no sustentan ese escenario tan optimista. Katz y col. (1983) introdujeron el concepto de esperanza de vida activa para distinguir los años que se viven sin discapacidad.

Otros índices introducidos recientemente son los de Expectativa de Vida Independiente (sin restricciones para las actividades de la vida diaria) y el de Expectativa Libre de Limitaciones Funcionales. Ambos son menores a la esperanza de vida.

Por lo expuesto son fundamentales las medidas preventivas para evitar la dependencia y la incapacidad. No se trata ya de potenciar avances científicos y tecnológicos que posibiliten el aumento de la expectativa de vida sino el conseguir aumentar el bienestar y la calidad de esos años.

En los temas del envejecimiento no puede hacerse abstracción del género. La posibilidad de llegar a esta etapa de la vida es mayor para mujeres que para hombres, por lo que podemos afirmar que este suceso está fuertemente feminizado.

Las personas de edad no constituyen un grupo homogéneo, por lo que para cualquier programa deben tenerse en cuenta las diferencias entre las personas mayores en las diversas franjas de edades (más de treinta años) y según requerimientos.

En este proceso de envejecimiento son las personas de 80 años y más las que crecen más rápidamente y seguirán aumentando en los primeros años del siglo XXI.

Son importantes los análisis sociosanitarios relacionados con los problemas que comienza a plantear este tipo de envejecimiento individual y poblacional.

Existe una clara repercusión del envejecimiento poblacional en los sistemas de pensiones y jubilaciones, en la composición de la fuerza laboral, en las .estructuras familiares, en las transferencias intergeneracionales dentro de las familias y comunitarias, y en los sistemas de salud.

Son fenómenos consecuentes el  aumento del consumo de servicios sociosanitarios a mayor edad, así como la existencia de una población no cubierta por dichos sistemas.
Existe un grupo de adultos mayores y ancianos marginados de la seguridad social y que no percibe haberes jubilatorios o pensión , así como, un tercer grupo compuesto por aquellos adultos mayores que aun cubiertos por la Seguridad Social no cuenta con recursos suficientes para su subsistencia.

Por ello propone un marco normativo que parte de los Derechos de la Ancianidad consagrados en la Reforma Constitucional de la República Argentina del año 1.949, que fueran posteriormente reconocidos y universalizados por la Organización de las Naciones Unidas a saber:​

1- Derecho a la asistencia - Todo anciano tiene derecho a su protección integral, por cuenta y cargo de su familia. En caso de desamparo, corresponde al Estado proveer a dicha protección, ya sea en forma directa o por intermedio de los institutos y fundaciones creados, o que se crearen con ese fin, sin perjuicio de la subrogación del Estado o de dichos institutos, para demandar a los familiares remisos y solventes los aportes correspondientes.

2- Derecho a la vivienda - El derecho a un albergue higiénico, con un mínimo de comodidades hogareñas es inherente a la condición humana.
3- Derecho a la alimentación - La alimentación sana, y adecuada a la edad y estado físico de cada uno, debe ser contemplada en forma particular.
4- Derecho al vestido - El vestido decoroso y apropiado al clima complementa el derecho anterior.
5- Derecho al cuidado de la salud física - El cuidado de la salud física de los ancianos ha de ser preocupación especialísima y permanente.
6- Derecho al cuidado de la salud moral - Debe asegurarse el libre ejercicio de las expansiones espirituales, concordes con la moral y el culto.

7- Derecho al esparcimiento - Ha de reconocerse a la ancianidad el derecho de gozar mesuradamente de un mínimo de entretenimientos para que pueda sobrellevar con satisfacción sus horas de espera.

8- Derecho al trabajo - Cuando el estado y condiciones lo permitan, la ocupación por medio de la labor terapia productiva ha de ser facilitada. Se evitará así la disminución de la personalidad. 

9- Derecho a la tranquilidad - Gozar de tranquilidad, libre de angustias y preocupaciones, en los años últimos de existencia, es patrimonio del anciano.

10- Derecho al respeto - La ancianidad tiene derecho al respeto y consideración de sus semejantes. 

A los que nos permitimos agregar los siguientes:

11- Derecho  a la plena participación social.

12- Derecho a la seguridad y protección contra toda forma de violencia y discriminación .

13- Derecho a la educación permanente.

14- Derecho a los beneficios de la seguridad social.

Es una cuestión muy importante  considerar a las personas mayores principales actores en la construcción defensa y ejercicio de sus derechos.

La  relación entre derechos y obligaciones constituye una dimensión vinculante de la vida colectiva y repercute a nivel de la creación de solidaridad y de una sociedad más democrática y plural desde el punto de vista de las diferencias de edad.

La implementación de esta Ley de Adultos Mayores tiene sus paralelas en otros países.

Cuentan con leyes nacionales de ancianidad estados como Ecuador, Perú, México, Uruguay y España.

Sin embargo, a diferencia de lo que ocurre con otros grupos sociales, no existe todavía una amplia convención internacional en relación con los derechos de las personas mayores, por lo que la revisión del estado del arte en la materia debe incorporar el análisis de diferentes instrumentos existentes tanto a nivel global como regional.

Existen dos fuentes en las que se establecen -directamente o por extensión- derechos dc las personas mayores. La primera son los instrumentos internacionales de derechos humanos de las Naciones Unidas y sus organismos especializados. La segunda proviene de los instrumentos de derechos humanos de la Organización de Estados Americanos (OEA) y sus organismos especializados.

A nivel del Sistema de las Naciones Unidas se encuentra la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, las resoluciones en favor de las personas mayores adoptadas por la Asamblea General, los planes de Acción Internacional sobre el Envejecimiento de 1982 y 2002, y los instrumentos desarrollados por la Organización Internacional del Trabajo (OlT) (Recomendación 162 y la Resolución relativa a seguridad social de la Conferencia Internacional de Trabajo, 89a. reunión 5-21 junio, 2001).

A nivel del Sistema de la OEA, se encuentran la Convención Americana de Derechos Humanos y el Protocolo Adicional en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Así como la Resolución CEI30.R 19 sobre salud y envejecimiento de la Organización Panamericana de la Salud (OPS).

El carácter normativo de estos instrumentos no es similar. La Declaración Universal de Derechos Humanos es un instrumento no vinculante; sin embargo, en el curso de los años su carácter normativo ha ido variando considerablemente, adquiriendo gran fuerza jurídica y política y convirtiéndose en un instrumento capaz de generar obligaciones legales de conformidad con el derecho internacional (Buergenthal, 1989).

La Convención Americana de Derechos Humanos de la OEA obliga a los Estados Parte a adoptar disposiciones de derecho interno para adecuar su legislación a lo establecido en ella. Lo mismo ocurre con el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas y el Protocolo Adicional en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la OEA, que crean obligaciones para los Estados Parte, pero su aplicación es progresiva y sólo exigen a los Estados adoptarlas hasta el máximo de los recursos de que dispongan.

Los planes de acción, las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de la OIT y la OPS no son vinculantes. En general, establecen guías generales o aspectos técnicos complementarios para abordar una materia especifica, pero no crean obligaciones legales para los Estados. También es diferente el trato que cada uno de estos instrumentos da a los derechos de las personas mayores.

A nivel global de las Naciones Unidas encontramos la siguiente situación:

El Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales no hace referencia explícita a los derechos de las personas mayores, aunque el artículo 9º trata sobre "el derecho de todos a la seguridad social". Tampoco -al igual que la Declaración Universal de Derechos Humanos- se prohíbe la discriminación basada en la edad, aspecto que sí está recogido en la legislación de varios países de la región (Naciones Unidas, 1999a). No obstante, es posible revisar la aplicación por extensión de los derechos establecidos en estos instrumentos, tal cual lo hizo el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en el año 1999.
Los planes de Acción Internacional sobre el Envejecimiento constituyen una base política a nivel internacional y proponen principios generales y directrices sobre las maneras en que la comunidad internacional, los gobiernos y las sociedades en su conjunto pueden hacer frente a los retos del envejecimiento (Naciones Unidas, 2002b).

Las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas tratan temas específicos relacionados con las personas mayores y el envejecimiento. Lo mismo ocurre con la Recomendación 162 de la OlT, sobre los Trabajadores de Edad y la Resolución sobre seguridad social de la OIT, que establece recomendaciones relativas a la asistencia médica, seguridad de ingresos y servicios sociales para el conjunto de la población, pero que afectan particularmente al bienestar de las personas mayores.

A nivel regional, la Convención Americana de Derechos Humanos incluye la edad en el universo de "cualquier otra condición social" y en los derechos políticos, y a las personas mayores explícitamente en el "derecho a la vida". No ocurre lo mismo con el Protocolo de San Salvador, que es el único instrumento vinculante que contiene disposiciones dirigidas específicamente a las personas mayores en el artículo 17º sobre Protección de los Ancianos. Mientras que la Resolución CEI30.RI9 de la OPS trata particularmente el tema de la salud y el envejecimiento y establece recomendaciones para los Estados miembro.

A partir de noviembre de 2003, los países de la región cuentan con un nuevo instrumento programático, la Estrategia Regional de Implementación para América Latina y el Caribe del Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento, la cual fue adoptada en la Conferencia Regional Intergubernamental sobre Envejecimiento convocada por la CEPAL en conjunto con el Gobierno de Chile y el Grupo Interinstitucional sobre Envejecimiento. Este instrumento se originó en la necesidad de dar seguimiento en la región a la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, que se realizó en Madrid en abril del 2002.

La Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) establece algunos derechos fundamentales, entre los que se encuentran la igualdad y la prohibición de la discriminación por cualquier condición, el derecho a la seguridad social y a condiciones de vida adecuadas, entre otros. Todos los cuales son extensivos a las personas mayores y de importancia fundamental para el desarrollo de las libertades en la vejez, constituyendo un modelo o patrón moral para guiar las acciones dc los Estados en la materia.

Un desarrolIo más amplio se encuentra en el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966). De hecho el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales considera que los "Estados Parte en el Pacto deben prestar atención especial a la promoción y protección de los derechos económicos, sociales y culturales de las personas de edad" (ibíd.). Por esto en el año 1999, a propósito del Año Internacional de las Personas de Edad, el Comité preparó un documento de comentarios generales sobre la aplicación a las personas mayores de diversos artículos y disposiciones del Pacto, los que se exponen a continuación.

Igualdad de derechos para hombres y mujeres (artículo 3º): implica que los Estados Parte deberían prestar atención especial a las mujeres de edad avanzada y crear subsidios no contributivos u otro tipo de ayudas para todas las personas, independiente de su género, que carezcan de recursos para alcanzar una edad especificada en la legislación nacional.

En el plano regional de las Naciones Unidas, la Estrategia Regional de Implementación para América Latina y el Caribe del Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento plantea metas, objetivos y recomendaciones para la acción en favor de las personas mayores en cada una de las tres áreas prioritarias acordadas en el Plan Madrid 2002. Representa un marco de referencia regional que los países deben adaptar a sus realidades nacionales con el fin de responder eficazmente a las necesidades e intereses de las personas mayores, propiciando la creación de condiciones que favorezcan un envejecimiento individual y colectivo con seguridad y dignidad. El desafío actual está centrado en la implementación de dichos acuerdos, para lo cual los países de la región deben hacer suyo este instrumento y diseñar creativamente las medidas que contribuyan a su concreción.

Los principios que la sustentan la Estrategia Regional son: envejecimiento activo, protagonismo de las personas mayores, respeto a la heterogeneidad de personas mayores, enfoque de ciclo de vida y de visión prospectiva de largo plazo, solidaridad intergeneracional. En el documento se plantean recomendaciones en tres áreas prioritarias, a saber:

. Personas de edad y desarrollo

· protección de los derechos humanos de las personas mayores.

· acceso al empleo decente y al crédito para microemprendimientos.
· inclusión laboral formal de las personas mayores.

· mejoramiento de la cobertura de pensiones no contributivas y contributivas.

· creación de condiciones para la participación en la vejez.

· acceso a la educación durante toda la vida.
. Salud y bienestar en la vejez
· cobertura universal de los servicios de salud.

· servicios integrales de salud que respondan a las necesidades de las personas mayores.

· promoción de conductas y ambientes saludables a través de programas sectoriales. 
· normar los servicios de largo plazo.

· formación de recursos humanos.

· seguimiento de estado de salud de las personas mayores

. Entornos propicios y favorables

· adaptación del entorno físico para una vida independiente en la vejez.

· apoyo a la sostenibilidad y adecuación de los sistemas de apoyo.

· promoción de una imagen positiva en al vejez.
En la quinta y sexta sección del documento de Estrategia se indican las acciones que los países, organismos internacionales e intergubernamentales, y la CEPAL -en su calidad de secretaría técnica- deben llevar a cabo para la aplicación, revisión y evaluación de la Estrategia.

En la Estrategia se establece que su aplicación es responsabilidad de los países firmantes y se les alienta a impulsar las accione; necesarias para lograr el pleno cumplimiento de los acuerdos.

Las medidas que los países se comprometieron llevar a cabo para la aplicación de la Estrategia son:

· incorporación del envejecimiento en todos los ámbitos de la política pública.
· elaboración de planes y programas nacionales de envejecimiento.
· diseño de un sistema de indicadores de la situación de las personas mayores.
· desarrollo de una agenda de investigación en envejecimiento.
· solicitud de apoyo a los organismos internacionales para la aplicación de la     Estrategia.
La evaluación y aplicación de la Estrategia está a cargo del Comité Especial de Población y Desarrollo, organismo intergubernamental que debe asumir el seguimiento de las metas nacionales a establecer por los países en un plazo no superior a seis meses de realizada la Conferencia. Los avances en la fijación de las metas nacionales se presentarán al Comité en el marco del trigésimo periodo de sesiones de la CEPAL (Junio de 2004) y su revisión se realizará en el marco del trigésimo primer periodo de sesiones en el año 2006.

En el marco de la OEA, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Protocolo de San Salvador se proclaman las normas de derechos humanos aplicables a la región. La Convención entró en vigencia en 1969, mientras que el Protocolo casi 20 años más tarde.

Al igual que la Declaración Universal, la Convención Americana de Derechos Humanos incluye la edad como "otra condición social" objeto de discriminación que debe ser erradicada. No obstante, también comprende algunas disposiciones particulares en el artículo 4 sobre Derecho a la vida, específicamente la no imposición de la pena de muerte para los mayores de 70 años y en el artículo 23º sobre Derechos políticos, la posibilidad de reglamentar el ejercicio en cargos públicos a partir de determinada edad.

No ocurre lo mismo en el Protocolo de San Salvador, que establece medidas específicas dirigidas a las personas mayores tanto en el artículo 9º, donde se indica que "toda persona tiene el derecho a la seguridad social que la proteja contra las consecuencias de la vejez", como en el artículo 17º sobre protección a los ancianos, que señala:

Toda persona tiene derecho a la protección especial durante su ancianidad.En tal contenido los Estados partes se comprometen a adoptar de manera progresiva las medidas necesarias a fin de llevar este derecho a la práctica y en particular a:

· proporcionar instalaciones adecuadas. así como alimentación y atención médica especializada a las personas de edad avanzada que carezcan de ella y no se encuentren en condiciones de proporcionársela por sí mismas.

· ejecutar programas laborales específicos destinados a conceder a los ancianos la posibilidad de realizar una actividad productiva adecuada a sus capacidades respetando su vocación o deseos.

· estimular la formación de organizaciones destinadas a mejorar la calidad de vida de los ancianos (Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, 1988).

Al ser un instrumento vinculante, el artículo 17º del Protocolo de San Salvador obliga a los Estados Parte a garantizar progresivamente la protección y el disfrute de los derechos básicos (alimentación y atención médica), el derecho al trabajo y la participación en la vejez.

La resolución CE 130.R 19 sobre la salud y el envejecimiento de la OPS (2002), insta a los Estados a que "aboguen por la promoción y protección de los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas mayores" (OPS, 2002) y realicen, entre otras actividades, las siguientes:

· adopten prioridades de atención en salud apropiadas para las personas mayores, y fijen metas con enfoque de género y estrategias de vigilancia en las áreas de salud  nutricional, actividad física, lesiones no intencionales, incluidas la prevención de las caídas y la salud mental;

· incrementen el acceso a la atención en salud de manera apropiada, así como el acceso a medicamentos esenciales a las personas mayores, especialmente aquéllas que carecen de recursos; y

· promuevan iniciativas de atención comunitaria y a largo plazo y reglamenten la


prestación de asistencia a las poblaciones vulnerables.

Además, solicita al Director de la OPS, entre otros aspectos, que ayude a los Estados a trabajar en favor del desarrollo de entornos propicios y favorables para las personas mayores (ibíd).

En general, en todos los instrumentos en que se establecen derechos de las personas mayores, ya sea directamente o por extensión, se reconoce, por una parte, que el asunto hoy en día no es sólo proporcionarles protección y cuidados, sino también asegurar su intervención y participación en la sociedad; y por otra, que la edad mayor puede convertirse en un factor de riesgo en que las personas corren peligro de perder sus derechos y verse rechazadas por la sociedad, a menos que esos derechos se determinen con claridad y de igual modo se reafirmen las responsabilidades que les incumben en relación con la comunidad en que viven (Huenchuan, 1999).

Sin embargo, cabe preguntarse al respecto ¿todos los derechos tienen que ser tratados sobre la base de una igualdad? Este asunto es de particular importancia con respecto a las personas mayores, debido al cuestionamiento del reconocimiento y protección de derechos particulares a partir de una diferencia basada en la edad (cronológica, fisiológica y social).

Si se examinan en profundidad los instrumentos analizados, se deduce que un reclamo particular da lugar a un derecho, y éste se vuelve por definición tan importante como otro reclamo particular, que a su vez puede dar origen a otro derecho (Prud'Home, 2000). Esto se debe, por una parte, a la dispersión de instrumentos y amplios temas a normar; y por otra, a la falta de una convención internacional que estandarice la materia.

Sin embargo, para los países de América Latina y el Caribe existe un instrumento de orden vinculante que norma los derechos básicos de las personas mayores: el Protocolo de San Salvador, que -aunque su cumplimiento sea progresivo-- debería dar origen a una base mínima que guíe el accionar de los gobiernos. Con esto no se está proponiendo que en la región sólo se asuman como prioritarios los derechos básicos, sino se trata de rescatar un instrumento que puede ser de utilidad para garantizar y ejercer derechos en la vejez. Esto mientras se avanza en la consecución de una Convención Internacional cuyo marco lo constituyen por excelencia los Principios de las Naciones Unidas en favor de las personas de edad.
Esta Ley de Adultos Mayores constituye una normativa integral que sienta bases generales para promover la adecuada atención en salud y enfermedad de este grupo etáreo; salud entendida como bienestar bio-pisco-socio-económico y funcional, así como  promover el uso del tiempo libre, las actividades educativas; los recursos económicos postjubilatorios y la formación y capacitación profesional a cargo de la asistencia socio-sanitaria de los ancianos.

Busca generar una cultura de atención y promoción humana de la vejez, con vínculos positivos intergeneracionales.

La tendencia legislativa es nítida y oportuna, hay un paso gradual y acentuado, a favor de la especificación de los sujetos titulares de derechos; estamos transitando  del derecho abstracto a la etapa de los derechos singulares y concretos, es como afirma Norberto Bobbio “el tiempo  de los derechos”. Por ello advertimos exigencias para reconocer los derechos de los niños, de las mujeres, de los indígenas, de las personas con capacidades diferentes, no pudiendo quedar al margen  los ancianos.

La vejez, es una etapa normal de la vida, pero asociada a una serie de prejuicios (pasividad, enfermedad, carga social) que son productos de los valores imperantes en la sociedad actual asociados con la productividad, la belleza y la juventud.

Las consecuencias de estos son la invisibilidad, la indiferencia, el abandono, la exclusión, la negación de roles y espacios, el maltrato y la violencia.

En este marco la Ley de Adultos Mayores pretende visibilizar al anciano y re-situarlo en una sociedad moderna que debiera ser inclusiva para todas la edades.

En la búsqueda de una mejor calidad de vida y del bienestar físico, psíquico y social de los Adultos Mayores; es que solicito a las Señoras y Señores Legisladores que acompañen con su voto afirmativo el presente Proyecto de Ley.

